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INFORME DE ACTIVIDADES

Fecha de Informe 29-05-2014 Oficio de Comisión No. 5099/2014

Periodo de la Comisión 18-05-2014 a 20-05-2014

Dirigido a: Lic. María Nancy Martínez Cuevas, Consejera

Nombre del(a) comisionado(a) Lic. María Nancy Martínez Cuevas

Puesto Consejera

Sitio de la Comisión Estado de México

 Objetivo de la Comisión:

Participar en los trabajos de la Comisión de Datos Personales de la Conferencia Mexicana de Acceso a la Información Pública, así mismo participar en el "Tercer
Foro Nacional de Análisis y Reflexión para la creación de la Ley General de Protección de Datos Personales", el cual se llevará a cabo en el Hotel Sede Courtyard
by Marriott, sito en Paseo Tollocan, No. 834, Toluca, Estado de México, el próximo lunes 19 de mayo, a las 9.00 horas. Así mismo participar en los trabajos que se
realizarán en la Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica de la COMAIP relativos a las Reformas de las Reglas de Operación y Funcionamiento de la COMAIP
propuestas por el Consejero Ciudadano del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja Califormia.

 Resultados Obtenidos:

En mi carácter de Coordinadora de la Comisión Jurídica de la Región Norte de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública, así como en mi
carácter de integrante de la Comisión de Datos Personales de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública y como Consejera del Instituto
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública participé en el “TERCER FORO NACIONAL DE ANÁLISIS Y REFLEXIÓN PARA LA
CREACIÓN DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES” el día 19 de mayo del año en curso, en la ciudad de Toluca, Estado de México,
con la finalidad de analizar, estudiar y encontrar las mejores normas que nos permitan contar con una Ley General de Protección de Datos Personales cuyas reglas
contemplen la manera homogénea y uniforme de su normatividad a nivel Nacional en materia de Protección de Datos Personales, en dicho Foro trabajamos y
analizamos distintas propuestas para que se establezcan en la Ley General de Protección de Datos, así como apartados que precisen la creación de la Firma
Electrónica Avanzada; la creación de un Reglamento en el cual se establezcan medidas de Protección de Datos Personales en materia de Salud, es decir
procedimientos que garanticen el Derecho a la Protección de nuestros Datos Personales en esta materia; analizamos también la viabilidad de solicitar a las
legislaturas de cada Entidad Federativa que se implementen leyes que protejan los datos personales de aquellos particulares que suben información personal a las
redes sociales, al igual que en los correos electrónicos personales, analizamos también la implementación de normas que permitan proteger los datos personales
de las personas fallecidas; estudiamos la viabilidad de contar con normas que protejan el Derecho a la Privacidad de las personas morales; así como el
establecimiento de procedimientos específicos para el ejercicio de los derechos ARCO, la procedencia de medidas de seguridad en cuanto a la protección de los
datos personales, tanto administrativas, como físicas y técnicas dentro de estas últimas los avances tecnológicos. Participaron también en este “TERCER FORO
NACIONAL DE ANÁLISIS Y REFLEXIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”, los comisionados del
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos recientemente designados, la Dra. Ximena Puente de la Mora en su carácter de Comisionada
Presidenta y Rosendoefgeni Monterrey Chepov y Oscar Guerra Ford, en su carácter de comisionados propietarios de dicho Instituto, además participarán
profesionales con amplia especialidad en materia de Protección de Datos. Así mismo en la Comisión Jurídica de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la
Información Pública analizamos y trabajamos en los proyectos de Reformas para modificar las Bases de Coordinación, Lineamientos y Reglas de Operación de la
Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública; para continuar en los trabajos de implementación de dichas reformas fui designada integrante de la
Comisión Redactora de las Reformas antes señaladas; así mismo analizamos las reformas que se pretenden modificar del Código Civil y la Ley Reglamentaria del
Registro Público de la Propiedad en relación con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, con la finalidad de proteger los
Datos Personales de los particulares, reformas que se continuarán analizando dado el amplio volumen de esa normatividad, lo anterior a petición de los integrantes
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. Los proyectos relativos a la creación de la Ley General de Protección de Datos,
así como a las modificaciones y reformas de los Lineamientos, Bases y Reglas de Operación de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública
se presentarán por la Comisión Jurídica en la Novena Sesión Ordinaria de la Asamblea Regional Norte de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información
Pública, misma que se realizará el día 12 de junio del presente año, en la ciudad de La Paz Baja California Sur.

 Compromisos Establecidos:

En virtud de que fuí designada en la Comisión Redactora de la Comisión Jurídica de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información
Pública el día 19 de mayo del presente año, adquirí el compromiso de concluir los proyectos de reformas para modificar las Bases de Coordinación y
Presentarlos en la XV Asamblea Nacional de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública por parte de la Comisión Jurídica de
la cual soy Coordinadora en la Región Norte, para su aprobación.

 Comentarios Adicionales:

Declaro bajo protesta de decir verdad que fui enterado(a) del objeto y alcance de la Comisión que desempene: que datos contenidos en este formato son ciertos y que estoy enterado(a) de las sanciones a las
que puedo hacerme acreedor(a), tanto por el incumplimiento de la Comisión como por la falsedad de tales datos.

  Comisionado

Lic. María Nancy Martínez Cuevas

Consejera
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